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ACTO O CONTRATO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA “AGASONA 

SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.” 

FECHA 

OTORGADA EL 12 DE JUNIO DEL 2012 

OTORGADA POR 

110221478-8  AGATA CATALINA CUEVA CASANOVA CONSTITUYENTE 
110365529-4 ALEXANDRA KATHERINE BEDOYA CUEVA CONSTITUYENTE 

OBJETO 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA “AGASONA 
SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.” 

CUANTÍA 

USD. $. 1.000,00 

DI: 02 COPIAS + 2 

MTB.-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

nnan91 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE 

UNA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 

“AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.” 

  

CUANTÍA: USD. $ 1.000,00 

DI: COPIAS 

3:8:8:8:0:8:8:0:8:8:8:8:8585 

HR 

EN LA CIUDAD DE GBPTO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY MARTES DOCEDE.* 

«JUNIO..DEL-»AÑO--DOS- MIL: DOCE; ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA, NOTARIO-TRIGÉSIMO- SÉPTIMO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, LAS SEÑORAS: AGATA CATALINA CUEVA 
CASANOVA, CASADA; Y, ALEXANDRA KATHERINE BEDOYA CUEVA, 

SOLTERA; LAS COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, ESTADO CIVIL INDICADO, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CIUDADANÍA CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE AGREGAN. ADVERTIDAS 

QUE FUERON LAS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS 

EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO 

EXAMINADAS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE 

QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO 

AGRADECERÉ SE DIGNE HACER CONSTAR UNA QUE CONTENGA LA 

CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA DE CONFORMIDAD 

CON LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA 

MAYOR DE EDAD, ESTADO CIVIL CASADA, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA; Y, ALEXANDRA KATHERINE 

  

BEDOYA CUEVA, MAYOR DE EDAD, ESTADO CIVIL SOLTERA, DE 7 

NACIONALIDAD ECUATORIANO; SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN: LAS 

UNA COMPAÑÍA ANONIMA, LA MISMA QUE SE DENOMINARA 

Ja comen. DECLARAN QUE ES SU VOLUNTAD CONSTITUIR 

   
. DERECHO; B) ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE TODO TIPO DE 

”AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.”, QUE SE REGIRA POR 
LAS LEYES DEL ECUADOR Y EL SIGUIENTE ESTATUTO; TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA AGASONA SERVICIOS 

INMOBILIARIOS S.A. .- CAPITULO  PRIMERO.- NOMBRE, 

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y PLAZO DE DURACION; ARTICULO 

UNO.- NOMBRE: LA cof LLEVARA EL NOMBRE DE AGASONA 

SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.; ARTICULO DOS.- DOMICILIO: 

LA COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON SEDE Y 

DOMICILIO PRINCIPAL EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

PROVINCIA DE PICHINCHA; Y, POR RESOLUCIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES, 

AGENCIAS, OFICINAS Y REPRESENTACIONES EN CUALQUIER LUGAR 

DEL PAÍS O DEL EXTERIOR, CONFORME A LA LEY; ARTICULO 

TRES.- OBJETO SOCIAL: “LA COMPAÑÍA TIENE COMO OBJETO 

SHCIAL: A) CONSTRUCCIÓN, COMPRAVENTA _ DIRECTA, 

ARRENDAMIENTO E INTERMEDIACIÓN DE INMUEBLES Y SU 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO QRARADA 

QUITO — ECUADOR 

EDIFICACIONES INMUEBLES; Y, C) ACTIVIDADES INMOBILIARIAS 

EN GENERAJÁ ARTICULO CUATRO.- BURAGION:*EL PLAZO DE | 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES DE _CINCUENTA-AÑOS' comanos 

A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN DEL CONTRAT 

CONSTITUTIVO EN EL REGISTRO MERCANTIL, PERO PODRÁ 

DISOLVERSE EN CUALQUIER TIEMPO O PRORROGAR SU PLAZO SI 

ASÍ LO RESUELVE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LA 

FORMA PREVISTA EN LA LEY Y EN ESTE ESTATUTO; CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CASPA: DEL” AUMENTO, RESPONSABILIDAD; S 

ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL: EÉ*CAPITAL AUTORIZADO DE LA Se o 

COMPAÑÍA ES DE*BOS,MIL DOLARES DE+LOS ESTADOS UNIDOS DE y 
AMÉRICA (USD 2.000,00).-sEL CAPITÁL*“SUSCRITOMDE LA COMPAÑÍA 

ES DE: ¡MIL ¿DOLARES *'DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

DIVIDIDO EN_ MIL ACCIONES DE UN: DÓLAR ¿£ADA. UNA, UN 
NOMINATIVAS Y ORDINARIAS, LAS QUE ESTARÁN REPRESENTADAS di 

POR TÍTULOS QUE SERÁN FIRMADAS POR EL PRESIDENTE Y POR EL N 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA; ARTICULO SEIS.- AUMENTO 

DE CAPITAL: EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA PODRÁ SER 

AUMENTADO EN CUALQUIER MOMENTO, POR RESOLUCIÓN DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR LOS MEDIOS Y EN LA Y 

FORMA ESTABLECIDA POR LA LEY DE COMPAÑÍAS. LOS 

ACCIONISTAS TENDRÁN DERECHO PREFERENTE EN LA 

SUSCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS ACCIONES EN PROPORCIÓN DE LAS 

QUE TUVIEREN PAGADAS AL MOMENTO DE EFECTUAR DICHO 

AUMENTO; ARTICULO  SIETE.- RESPONSABILIDAD: LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS POR LAS OBLIGACIONES 

SOCIALES SE LIMITA AL MONTO DE SUS ACCIONES. LA ACCIÓN CoN, 

DERECHO A VOTO, LO TENDRÁ EN RELACIÓN A SU VALOR 

PAGADO. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE | 

SUMARAN A LA MAYORÍA; ARTICULO OCHO.- LIBRO DE nooo 

LA COMPAÑÍA LLEVARA UN LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS EN 

EL QUE SE REGISTRARAN LAS TRANSFERENCIAS DE LAS , 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ACCIONES, LA CONSTITUCIÓN DE DERECHOS REALES Y LAS 

DEMÁS MODIFICACIONES (QUE (OCURRAN RESPECTO DEL 

DERECHO SOBRE LAS ACCIONES. LA PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES SE PROBARA CON LA INSCRIPCIÓN EN EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- EL DERECHO DE NEGOCIAR LAS 

ACCIONES Y TRANSFERIRLAS SE SUJETA A LO DISPUESTO POR LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. CAPITULO  TERCERO.- EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS; ARTICULO NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO: EL 

EJERCICIO ECONÓMICO SERÁ ANUAL Y TERMINARA EL TREINTA Y 

NO DE DICIEMBRE DE CADA AÑO. AL FIN DE CADA EJERCICIO Y 

DENTRO DE LOS TRES PRIMEROS MESES DEL SIGUIENTE, EL 

GERENTE GENERAL SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS EL BALANCE GENERAL ANUAL, EL 

ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS, LA FORMULA DE 

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y DEMÁS INFORMES NECESARIOS.- 

EL COMISARIO IGUALMENTE PRESENTARA SU INFORME.- DURANTE 

LOS QUINCE DÍAS ANTERIORES A LA SESIÓN DE JUNTA TALES 

BALANCES E INFORMES PODRÁN SER EXAMINADOS POR LOS 

ACCIONISTAS EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA; ARTICULO DIEZ.- 

UTILIDADES Y RESERVAS: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

RESOLVERÁ LA DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES, LA QUE SERÁ EN 

PROPORCIÓN AL VALOR PAGADO DE LAS ACCIONES. DE LAS 

    

OR CIENTO ANUAL PARA LA FORMACIÓN E INCREMENTO DEL 
FONDO DE RESERVA LEGAL DE LA COMPAÑÍA, HASTA CUANDO 

ESTE ALCANCE POR LO MENOS EL CINCUENTA POR CIENTO DEL. 

CAPITAL SUSCRITO. ADEMÁS, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

PODRÁ RESOLVER LA CREACIÓN DE RESERVAS ESPECIALES O 

EXTRAORDINARIAS. CAPITULO  CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA  COMPANIA.- 

ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: LA COMPAÑÍA
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ESTARÁ GOBERNADA POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y 

XA ADMINISTRADA POR EL DIRECTORIO, POR EL PRESIDENTE Y PO 

MEL GERENTE GENERAL; CADA UNO DE ESTOS ÓRGANOS CON LAS 
ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LES CONCEDE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y ESTOS ESTATUTOS. SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS; ARTICULO DOCE.- DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS: LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA, SE REUNIRÁ 

ORDINARIAMENTE UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES MESES 

POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO ECONÓMICO; Y, 

EXTRAORDINARIAMENTE LAS VECES QUE FUERE CONVOCADA 

PARA TRATAR LOS ASUNTOS  PUNTUALIZADOS EN LA 

CONVOCATORIA. LA JUNTA ESTARÁ FORMADA POR LOS 

ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADOS Y REUNIDOS; 

ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA: LA CONVOCATORIA A JUNTA 

xa GENERAL DE ACCIONISTAS LA HARÁ EL PRESIDENTE DE LA Y 

, COMPAÑÍA MEDIANTE COMUNICACIÓN POR LA PRENSA, EN UNO DE 

LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL DOMICILIO DE LA 

" COMPAÑÍA CUANDO MENOS CON OCHO DÍAS DE ANTICIPACIÓN A 
Na REUNIÓN DE LA JUNTA Y EXPRESANDO LOS PUNTOS A 

TRATARSE. IGUALMENTE, EL PRESIDENTE CONVOCARA A JUNTA 

GENERAL A PEDIDO DEL O DE LOS ACCIONISTAS QUE / 

REPRESENTEN POR LO MENOS EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO, 

DEL CAPITAL. PAGADO, PARA TRATAR LOS PUNTOS QUE SE 

INDIQUEN EN SU PETICIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY DE COMPAÑÍAS; ARTICULO CATORCE.- 

REPRESENTACION DE LOS  ACCIONISTAS.- LAS JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS, ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 

SE REUNIRÁN EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA. LOS 

ACCIONISTAS PODRÁN CONCURRIR A LA JUNTA PERSONALMENTE O 

MEDIANTE PODER OTORGADO A UN ACCIONISTA O A UN TERCERO, 
YA SE TRATE DE PODER NOTARIAL O DE CARTA PODER PARA CADA 

  Y 

  

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

JUNTA. EL PODER A UN TERCERO SERÁ NECESARIAMENTE 

OTARIADO. NO PODRÁN SER REPRESENTANTES DE LOS 

ACCIONISTAS LOS ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LA 

A COMPAÑÍA; ARTÍCULO QUINCE.- QUORUM: PARA QUE SE INSTALE 

Nx 
VÁLIDAMENTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EN PRIMERA 

NVOCATORIA SE REQUERIRÁ LA PRESENCIA DE POR LO MENOS 

LA MITAD EL CAPITAL PAGADO. SI NO HUBIERE ESTE QUÓRUM 

HABRÁ UNA SEGUNDA CONVOCATORIA MEDIANDO CUANDO MAS 

TREINTA DÍAS DE LA FECHA FIJADA PARA LA PRIMERA REUNIÓN, Y 

LA JUNTA GENERAL SE INSTALARA CON EL NUMERO DE 

/ ACCIONISTAS PRESENTES O QUE CONCURRAN, CUALQUIERA SEA 

EL CAPITAL QUE REPRESENTEN, PARTICULAR QUE SE EXPRESARA 

N EN LA CONVOCATORIA. PARA LOS CASOS CONTEMPLADOS EN EL 

ARTÍCULO DOSCIENTOS CUARENTA DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, SE 

ESTARÁ AL PROCEDIMIENTO ALLÍ SEÑALADO; ARTICULO 

DIECISEIS.- DE_LA PRESIDENCIA: PRESIDIRÁ LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. ACTUARA 

COMO SECRETARIO EL GERENTE GENERAL. A FALTA DEL 

PRESIDENTE ACTUARA QUIEN LO SUBROGUE; Y, A FALTA DEL 

GERENTE GENERAL ACTUARA COMO SECRETARIO LA PERSONA 

QUE DESIGNE LA JUNTA. LA RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA POR LAS OBLIGACIONES SOCIALES SE LIMITA 

ÚNICAMENTE AL MONTO DE SUS APORTACIONES INDIVIDUALES A 

LA COMPAÑÍA, SALVO LAS EXCEPCIONES DE LEY; ARTÍCULO 

DIECISIETE. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: 

_LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADA Y 

REUNIDA ES EL ÓRGANO SUPREMO DE LA COMPAÑÍA; Y, EN 

CONSECUENCIA, TIENE PLENOS PODERES PARA RESOLVER LOS 

ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS SOCIALES ASÍ 

COMO CON EL DESARROLLO DE LA EMPRESA QUE NO SE 

X HALLAREN ATRIBUIDOS A OTROS ÓRGANOS DE LA/COMPAÑÍA, 

SIENDO DE SU COMPETENCIA LO SIGUIENTE: A) /NOMBRAR AL 

(
u
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

PRESIDENTE, AL GERENTE GENERAL, AL COMISARIO PRINCIPAL Y 

SUPLENTE, ASÍ COMO A LOS VOCALES PRINCIPALES Y ALTERNOS 

de DIRECTORIO; B) CONOCER Y RESOLVER TODOS LOS 

INFORMES QUE PRESENTE EL D[RECTORIO Y ÓRGANOS DE 

ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN COMO LOS RELATIVOS A 

BALANCES, REPARTO DE UTILIDADES, FORMACIÓN DE RESERVAS, 

ADMINISTRACIÓN; C) RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 0 ZL : 

DISMINUCIÓN DE CAPITAL, PRORROGA DEL PLAZO, DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, CAMBIO DE DOMICILIO, DE OBJETO SOCIAL Y DEMÁS 

REFORMAS AL ESTATUTO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

N compañias, D) FIJAR LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBIRÁN EL Y 

PRESIDENTE, LOS VOCALES DEL DIRECTORIO, EL GERENTE 

GENERAL Y EL COMISARIO. E) RESOLVER ACERCA DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DESIGNAR A LOS 

LIQUIDADORES, SEÑALAR LA REMUNERACIÓN DE LOS 

LIQUIDADORES Y CONSIDERAR LAS CUENTAS DE LIQUIDACIÓN. F) 

FIJAR LAS CUANTÍAS DE LOS ACTOS Y CONTRATOS PARA CUYO Y 

OTORGAMIENTO _.O...CELEBRACIÓN-—EL GERENTE GENERAL 

. REQUIERE AUTORIZACIÓN _DEL DIRECTORIO; Y, LA DE LOS QUE 

REQUIERAN  AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ART. 12 DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS; G) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL EL 

OTORGAMIENTO DE PODERES GENERALES, DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY; H) INTERPRETAR OBLIGATORIAMENTE EL PRESENTE 

ESTATUTO; I) RESOLVER CUALQUIER ASUNTO QUE FUERA ys 

SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN Y QUE FUERE ATRIBUCIÓN DE 

OTRO ÓRGANO DE LA COMPAÑÍA; J) APROBAR EL PRESUPUESTO 

ANUAL DE LA COMPAÑÍA; K) LOS DEMÁS QUE CONTEMPLE LA LEY Y 

ESTOS ESTATUTOS; ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL.- 

LA COMPAÑÍA PODRÁ CELEBRAR SESIONES DE JUNTA GENERAL DE Y 

    

ACCIONISTAS EN LA MODALIDAD DE JUNTA UNIVERSAL, DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO DOSCIENTOS



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

TREINTA Y OCHO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; ESTO ES QUE LA 

JUNTA PUEDE CONSTITUIRSE EN CUALQUIER TIEMPO Y EN 

CUALQUIER LUGAR, DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, PARA 

TRATAR CUALQUIER ASUNTO, SIEMPRE QUE ESTÉ PRESENTE TODO 

EL CAPITAL PAGADO, Y LOS ASISTENTES QUIENES DEBERÁN 

SUSCRIBIR EL ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIDAD, ACEPTEN POR 

UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA, ENTENDIÉNDOSE ASÍ 

LEGALMENTE CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA. 

SECCIÓN DOS.- DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL 

CTORIO: EL DIRECTORIO ESTARÁ INTEGRADO POR EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y DOS VOCALES. LOS VOCALES 

TENDRÁN ALTERNOS; ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS 

VOCALES: LOS VOCALES DEL DIRECTORIO DURARAN DOS AÑOS EN 

US FUNCIONES; PODRÁN. SER REELEGIDOS Y PERMANECERÁN EN 

SUS CARGOS HASTA SER LEGALMENTE REMPLAZADOS. PARA SER 

VOCALES DEL DIRECTORIO NO SE REQUIERE LA CALIDAD DE 

ACCIONISTA; ARTICULO  VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: PRESIDIRÁ LAS SESIONES DEL DIRECTORIO EL 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y ACTUARA COMO SECRETARIO EL 

GERENTE GENERAL. A FALTA DEL PRESIDENTE, LO REMPLAZARA 

SU SUBROGANTE; Y, A FALTA DEL GERENTE GENERAL SE 

Y NOMINARA UN SECRETARIO AD-HOC; ARTICULO VEINTIDOS.- 

CONVOCATORIA: LA CONVOCATORIA A SESIÓN DEL DIRECTORIO 

xn HARÁ EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, MEDIANTE LA 

COMUNICACIÓN ESCRITA A CADA UNO DE SUS MIEMBROS. EL 

QUÓRUM SE ESTABLECE CON MÁS DE LA MITAD DE LOS 

MIEMBROS QUE LO INTEGRAN; ARTICULO  VEINTITRES.- 

/ ” ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: SON ATRIBUCIONES 

Y DEBERES DEL DIRECTORIO LOS SIGUIENTES: A) oz 

ORDINARIAMENTE CADA TRIMESTRE Y EXTRAORDINARIAMENTE 

CUANDO FUERE CONVOCADO; B) SOMETER A CONSIDERACIÓN DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS EL PROYECTO DE 
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QUITO - ECUADOR Y 

NResUPUESTO EN EL MES DE ENERO DE CADA AÑO;  C) k% ye 
AUTORIZAR LA COMPRA DE INMUEBLES A FAVOR DE LA COMPAÑÍA, M 
ASÍ COMO LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE HIPOTECA 
CUALQUIER OTRO GRAVAMEN QUE LIMITE EL DOMINIO O 

_ POSESIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA 
COMPAÑÍA. D) AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL EL 
OTORGAMIENTO Y CELEBRACIÓN DE ACTOS Y CONTRATOS PARA 
LOS QUE SE REQUIERA TAL APROBACIÓN, EN RAZÓN DE LA 
CUANTÍA FIJADA POR LA JUNTA GENERAL; E) CONTROLAR EL / 
MOVIMIENTO ECONÓMICO DE LA COMPAÑÍA Y DIRIGIR LA POLO, 
DE LOS NEGOCIOS DE LA MISMA; F) CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE AUDITORIA INTERNA DE ACUERDO A LA LEY; G) 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL Y LAS DISPOSICIONES LEGALES, DEL ESTATUTO Y 
REGLAMENTOS; H) PRESENTAR A CONOCIMIENTO DE LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS EL PROYECTO DE CREACIÓN E 
INCREMENTOS DE RESERVAS LEGAL, FACULTATIVAS O 
ESPECIALES; — 1) NOMBRAR A LOS EMPLEADOS CAUCIONADOS; 
J) DICTAR LOS REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA; K) LOS DEMÁS 
QUE CONTEMPLE LA LEY, LOS ESTATUTOS Y LAS RESOLUCIONES 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ARTICULO 
VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES: LAS RESOLUCIONES DEL 
DIRECTORIO SERÁN TOMADAS POR SIMPLE MAYORÍA DE VOTOS; 
Y, LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS ABSTENCIONES SE SUMARAN A 
LA MAYORÍA; ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS: DE 
CADA SESIÓN DEL DIRECTORIO SE LEVANTARA LA 
CORRESPONDIENTE ACTA, LA QUE SERÁ FIRMADA POR EL 
PRESIDENTE Y EL SECRETARIO QUE ACTUARON EN LA REUNIÓN. 
SECCIÓN TRES. PEL PRESIDENTE; ARTICULO VEINTISEIS.- DEL 
PRESIDENTE: EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA SERÁ ELEGIDO 
POR LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA UN PERIODO DE 

LARA 
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NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

DOS AÑOS. PUEDE SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE; Y, PODRÁ 
TENER O NO LA CALIDAD DE ACCIONISTA. EL PRESIDENTE 
PERMANECERÁ EN EL CARGO HASTA SER LEGALMENTE 
REMPLAZADO. ARTICULO VEINTISIETE.- SON ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: A) CONVOCAR Y 
PRESIDIR LAS SESIONES DE JUNTA GENERAL Y DE DIRECTORIO; B) 
LEGALIZAR CON SU FIRMA LOS CERTIFICADOS PROVISIONALES Y 
LAS ACCIONES; C)WIGILAR LA MARCHA GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

  

Ve EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES DE LA 

y neral SERÁ ELEGIDO P 

MISMA E INFORMAR DE ESTOS PARTICULARES A LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS; D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPANIA Y POR-LA APLICACIÓN DE LAS 

POLÍTICAS DE LA ENTIDAD; E) FIRMAR EL NOMBRAMIENTO DEL 

GERENTE GENERAL Y e COPIAS DEL MISMO 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS; F UBROGAR AL GERENTE 

GENERAL, AUNQUE NO SE LE ENCARGUE POR ESCRITO, POR FALTA 

O AUSENCIA TEMPORAL O DEFINITIVA, CON TODAS LAS 

ATRIBUCIONES CONSERVANDO LAS PROPIAS, MIENTRAS DURE LA 

AUSENCIA O HASTA QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DESIGNE AL SUCESOR Y SE HAYA INSCRITO SU NOMBRAMIENTO; G) 

LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE LA LEY DE COMPAÑÍAS, EL ESTATUTO 

Y REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA; Y, LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. SECCIÓN CUATRO. DEL GERENTE GENERAL: 

ARTÍCULO VEINTIOCHO.- DEL SÓ ta GENERAL: EL GERENTE 

LA JUNTA GENERAL DE 

“ ACCIONISTAS, PARA UN PERIODO DE DOS AÑOS. PUEDE SER 
A 

REELEGIDO INDEFINIDAMENTE; Y, PODRÁ TENER O NO LA CALIDAD 

DE ACCIONISTA. EJERCERÁ EL CARGO HASTA SER LEGALMENTE 

REEMPLAZADO. EL GERENTE GENERAL SERÁ EL REPRESENTANTE 

LEGAL. DE LA COMPAÑÍA; ARTÍCULO  VEINTINUEVE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: SON 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL DE LA 

-10-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA ARANA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

COMPAÑÍA: A) REPRESENTAR” LEGALMENTE A LA COMPAÑÍA EN 

FORMA JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL; B) CÓNDUCI LA GESTIÓN DE 

LOS NEGOCIOS SOCIALES Y LA MARCHA ADMINISTRATIVA DE LA 

COMPAÑÍA; C) DIRIGIR LA CESTO ECONÓMICA-FINANCIBRA DE LA 

COMPAÑÍA; D) GESTIONAR, PLANIFICAR, COORDINAR, PONER EN 

MARCHA Y CUMPLIR LAS ACTIVIDADES DE LA COMPAÑÍA; E) 

REALIZAR PAGOS POR CONCEPTO DE GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DE LA COMPAÑÍA; F) REALIZAR INVERSIONES, ADQUISICIONES Y 

NEGOCIOS, SIN NECESIDAD DE FIRMA CONJUNTA CON EL 

PRESIDENTE, HASTA POR EL (MONTO PARA EL QUE ESTÁ 

AUTORIZADO; G) SUSCRIBIR EL NOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE 

Y CONFERIR COPIAS Y CERTIFICACIONES SOBRE EL MISMO; H) 

INSCRIBIR SU NOMBRAMIENTO CON LA RAZÓN DE SU ACEPTACIÓN 

EN EL REGISTRO MERCANTIL; 1) PRESENTAR ANUALMENTE 

INFORME DE LABORES ANTE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

CONFERIR PODER GENERALES DE ACUERDO A LO 

DISPUESTO EN EL ESTATUTO Y EN LA LEY; K) NOMBBAR 

EMPLEADOS Y FIJAR SUS REMUNERACIONES; L) CUIDAR DE QUE 

SE LLEVEN DE ACUERDO CON LA LEY LOS LIBROS DE 

CONTABILIDAD, EL DE ACCIONES Y ACCIONISTAS Y LAS ACTAS DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; LL) CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS; M) PRESENTA” A LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS EL BALANCE, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Y LA PROPUESTA DE DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS DENTRO DE 

LOS SESENTA DÍAS SIGUIENTES AL CIERRE DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, N) SUBROGAR 1 AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA EN 

TODO CASO DE FALTA O AUSENCIA; N) EJERCER Y CUMPLIR LAS 

DEMÁS ATRIBUCIONES, DEBERES Y RESPONSABILIDADES QUE 

ESTABLECE LA LEY, EL PRESENTE ESTATUTO Y REGLAMENTOS DE 

LA COMPAÑÍA, Y LAS QUE SEÑALE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS. CAPITULO QUINTO. DE LA FISCALIZACION Y 

a 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO —- ECUADOR 

CONTROL; ARTICULO TREINTA.- DEL COMISARIO: LA JUNTA 

_ GENERAL DE ACCIONISTAS NOMBRARA UN COMISARIO PRINCIPAL Y 

y SUPLENTE, ACCIONISTAS O NO, QUIENES DURARAN UN AÑO EN 

SUS FUNCIONES; PUEDEN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE; 

ARTICULO TREINTA Y UNO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO: SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO LOS 

QUE CONSTAN EN LA LEY, ESTE ESTATUTO Y SUS REGLAMENTOS; 

Y, QUE DETERMINE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN 

NERAL EL COMISARIO TIENE DERECHO ILIMITADO DE 

NSPECCIÓN Y VIGILANCIA SOBRE TODAS LAS OPERACIONES 

SOCIALES, SIN DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y EN 

INTERÉS DE LA COMPAÑÍA. CAPITULO SEXTO. DISOLUCION Y 

LIQUIDACION DE LA COMPANIA; ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

DISOLUCION Y LIQUIDACION: LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA SE REGLA POR LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE 

Só COMPAÑÍAS, ESPECIALMENTE POR LO ESTABLECIDO EN 

SECCIÓN DECIMO SEGUNDA DE ESTA LEY, ASÍ COMO POR EL 

REGLAMENTO SOBRE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS 

Y POR LO PREVISTO EN EL PRESENTE ESTATUTO; ARTÍCULO 

TREINTA Y TRES. DISPOSICION GENERAL: EN TODO LO NO 

PREVISTO EN ESTE ESTATUTO SE ESTARÁ LAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY DE COMPAÑÍAS Y SUS REGLAMENTOS, ASÍ COMO A LOS 

REOLAYERÍOS DE LA COMPAÑÍA Y A LO QUE RESUELVA LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS; ARTICULO TREINTA Y CUATRO. 

AUDITORIA: SIN PERJUICIO DE LA EXISTENCIA DE ÓRGANOS 

INTERNOS DE FISCALIZACIÓN, LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS PODRÁ CONTRATAR LA ASESORÍA CONTABLE O 

AUDITORIA DE CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

/ ESPECIALIZADA, ¡OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES LEGALES 

SOBRE ESTA MAT ERIA; ARTICULO TREINTA Y CINCO. AUDITORIA 

EXTERNA: EN LO QUE SE REFIERE A LA AUDITORÍA EXTERNA SE 

ESTARÁ A LO QUE DISPONE LA LEY. CUARTA.- DECLARACIONES: 

-12-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO — ECUADOR 

E AA 
EZ       

UNO: EL CAPITAL SUSCRITO CON EL QUE SE CONSTITUYE LA ' 

COMPAÑÍA ES DE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; EL QUE HA SI Ó SUSCRITO EN SU TOTALIDAD Y PAGADO 

DE LA SIGUIENTE PMA. A) ACCIONISTA AGATA CATALINA CUEVA 

CASANOVA, SUSCRIBE OCH NTAS ACCIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNO Y PAGA EN NUMERARIO LA SUMA DE OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; B) ACCIONISTA 

ALEXANDRA KATHERINE BEDOYA CUEVA, SUSCRIBE DOSCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR €ADA UNA Y PAGA EN NUMERARIO LA 

SUMA DE DOSCIENTOS HOLARES DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- EL PAGO DEL 100% Cin SUSCRITO CONSTA 

DEL CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

ABIERTA A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, EN EL BANCO DE 

PICHINCHA, EL MISMO QUE SE AGREGA A ESTA ESCRITURA.- 
ES a 

y Í f 

¡ l 
ACCIONISTAS NACIONALIDAD CAP. SUSCRITO  CAP.PAGADO ' ACCIONES 

A £ A y 

/ Ll No . 
ÁGATA CATALINA . > 

CUEVA CASANOVA ECUNTORA YA USD 80906. USD 800,00" 800 

ALEXANDRA KATHERI 

BEDOYA CUEVA ECUATORIANA USD 200,09.."--.  USD200,00 ¿..' 200 . 
A e Y TN as O 

TOTAL usa 1.000,00 ' USI1.000,00 f 1000  / , 

Foo 1 US 
. 5 r A Lo? : 
ES o ¿ 

DOS: RESOLVEMOS AUTORIZAR AL DOCTOR EDUARDO 

VEINTIMILLA NÁJERA PARA QUE REALICE LOS TRÁMITES Y 

GESTIONES NECESARIAS PARA LA APROBACIÓN DE LA ESCRITURA L 

CONSTITUTIVA DE LA COMPAÑÍA, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

MERCANTIL Y TODOS LOS TRÁMITES PERTINENTES A FIN DE QUE 

LA COMPAÑÍA PUEDA OPERAR. USTED SEÑOR NOTARIO, SE 

DIGNARÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA 

PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR EL 

DOCTOR EDUARDO VEINTIMILLA NAJERA, PORTADOR DE LA 

-13-



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL 

TRES GUION DOSCIENTOS DIEZ DEL FORO DE ABOGADOS.- PARA 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE 

OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEÍDA QUE 

FUE A LOS COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO, SE RATIFICAN 

EN CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA DE LO CUAL 

FIRMAN EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 

<= 
AGATA CATALINA CUEVA CASANOYA 

C.C. /102 21448 - F 

curp: 

_Ale FÓra, ¿ h » le 

ALEXANDRA KATHERINE BEDOYA CUEVA 

COOL SSL A 

T.V. 1JÍ-O00LF 

    «Mera 

  

Caba Prieta 
QU € ue. a 
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j REPÚBLICADEL ECUADOR 
CAD) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO 

    

DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA PO: ro cad 

172-6020 110% : 
NÚMERO 

CUEVA CASANOVA AGATA CAT. 

SENALCAZAR 
PARROCIRA 7 ZONA > CE STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

o. Í* pia LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

” PB  Sotata E DELA Junta 

  

OdIEEny QUE ANIETTE 

cul MISMO QUE ME ME “UE IS ROR POR EL SL INTERESADO me 

le ...POJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVAD
O UNA e 

EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA AC
TUALMENTE A MI CA! 

COMFORMELO ORDENALALEY. 4) a QRO 2 
QUITO, Amen 

EL NOTARIO    



ON / 
ce ccua tos los GMIVERES 
Gá SOLTERO Y 

CIUDADANIA*MED (11036533254 PRIMARIA ESTUDIANTE 
BEDOYA CUEVA ALEXANDRA KATHERINE uso AMTOAO BEDOYA BRAVO 
PICHINCHA/GUITO/LA VICENTIMA Ñ GATA CATALINA CUEVA CASANDVA 

17 FEBRERO 107 A % 0199 11/07/2005 
001-E 0317 00534 F 11/07/2018 

PICHINCHA/ QUITO 
GONZALEZ SUAREÉ 1991 

¿459009 

  

A y o AA A 

Negiiso BDO    
  

   
2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
LE cae) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

03685294 138-0024 A 

    
2 ANNE Pap EA Perlita ANO ADIOS, 

SL MISM QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

cesen e ..FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ENEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A M! CARGO 

COMFORME LO ORDENA LA LEY. 
QUITO,A 12 5 MOL O po 

A A 

L NOTARIO 

Pelos 
: NOTAR JA. TRIGESIMA SECT 
Dr. Riberto f 

y A e wr 

  



nnnaany 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7435135 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VEINTIMILLA TELLO EDUARDO JOSE 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/06/2012 14:53:21 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: / 

L.- AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) Y 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/0772003/ 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cojuljros 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



  —B) BANCO PICHINCRA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, [o irl06I0r A] 
  

  

Mediante comprobante No.- 3018038 , el (la)Sr. (a) (ita): MANUEL EDUARDO VEINTIMÍLLA NAJERA 

Con C.C.: 1705248654 Consignó en este Banco la cantidad de: 1000 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: AGASONA SERVICIOS1NMOBILIARIOS 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

    

    

              

e 2 ls 2 0 0 0 E 

11CUEVA CASANOVA AGATA CATALIN£2 1102214788 300 “Y, USD 
MÍBEDOYA CUEVA ALEXANDRA KATHERINE 1103655294 200 / / +] ]JusD 

TOTAL L ¿A000.0 
TN   

La tasa de interes que se reconocerá por el monto depositado es del 0,50 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

SAXO RODOOIROAIOGODOOARAKX | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ¡lícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a peticion del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banca Pichincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco padrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 
Í 

del Banco Esta mformación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna fésponsabilidad     
  

     
    

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

        

(A 
AS 

AGENCIA 

nr... .y 

Francisy     

     

   

  

    
  

ES . 
pl 

SERTFICO ENTE ES PEL FOTICOP": DEL DOCHMEI pe mob 
EL MISMO A E PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

. NA eno) FOJA(S) ÚTILIES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 

ENEL PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 

COMFORME LO ORDENA LA LEY. Do MO O) 2 
QUITO, Au 

EL NOTARIO sl 

Lupa titird,     

" ro Y
e



nanen* 

TORGO ANTE MI Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA ' 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA “AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS 

S.A.”.- DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A 

DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.- 

EL NOTARIO 

Les 
Calle UA 

"NOTÁRIA TRIGESIMA SEPTIMA 
. v Du 

r Roto - Eo , 
     

  



ANASAry 

    
       

DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTAS» 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARK 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE Y 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA “AGASONA SERVICIO 

INMOBILIARIOS S. A.”, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHf 

DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, DE LA RESOLUCION No 

SC.IJ.DJC.Q.12.003831 EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTICINCO DE JULIO DEL DOS MIL 

DOCE, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA 

PRESENTE ESCRITURA.- EN QUITO A, VEINTISEIS DE JULIO DEL 

AÑO DOS MIL DOCE.- 

       

     

EL NOTARIO 

OUMUES 
NÓTARIA TRÍGESIMA SEPTI 

Dr Roberto DurñasArorá 
- tor Ecuador                 



Registro Mercantil Quito 

annan:o 

AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO 
del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 25 de julio del 2.012, bajo el 
número 2447 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA 
Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.”, otorgada el 12 de junio del 2.012, 
ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Ofisi de 29 de agosto del 
mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 28089.-/Quito,atreintá y uno de 

julio det-año dos mil doee.- EL REGISTRADOR do 

- ¿on de Registy, La, 

  

      

    

PA 
“RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

   



E SUPERINTENDENCIA 
Bé DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.IJ.DJC.12. 
n n nan 3 

Quito, 97 A60 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Hiatetes pan stes 
Dra. Gladys Y. de Éscobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS    

  

nanana 
: X 

Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de Junio de 2012, 
que contienen la constitución de la compañía AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.IJ.DJC.Q.2012.3029 de 
24 de julio de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 17 de 
enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía AGASONA SERVICIOS 
INMOBILIARIOS S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 
circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos los administradores 

y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

       

  
Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quit l, a 25 de Julio de 2012] 

    

     
Dr. Oswá oa león _ 

DIRECTOR JURIDI E COMPANIAS 

Exp. Reserva 7435135 
Nro. Trámite 1.2012.1652 con asta fechurqueda INSCRITA la preseu: AHP/ Resolución, bajo el No.....Z¿ E. 

  

del REGISTRO MERCAMTIL, Toma. AYZ_.. 
se da asi cumplimiento a lo 2.2 iesto en la 
misma, de conformidad al >: “iecido en 
el Dacreto 733 del 22 de 2 'G aso ode 197 
publicado en al Ro gleiro E: ui Ta 
¡a 0 El     a $ 

cant del SN br. Rubén Enríque Amque Aguírre uírre López 

no: -CARPEON Uno
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$ SUPERINTENDENCIA nonan*5 
De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.. 

La compañía AGASONA SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 
de Junio de 2012 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.12.003831 de 25 de Julio de 2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 1.000 Valor US$ 1,00; Capital 
Autorizado: US$ 2.000,00 . 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "CONSTRUCCION, COMPRAVENTA DIRECTA, 
ARRENDAMIENTO E INTERMEDIACION DE INMUEBLES..." 

      
   

  

Quito, 25 de Julio de 2012. 

boa León , 

E COMPANIAS 

Dr. Osw 

DIRECTOR JURIDIC 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía.


